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JUICIO: GUTIERREZ MIGUEL ANGEL c/ FUNDACION NUEVAS OPORTUNIDADES Y OTRO s/
DESPIDO - EXPTE. N° 540/24. Juzgado del Trabajo IV nom

   San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

   A la presentación efectuada el 10/09/2025 por el Dr. Perez por la parte actora:

   Tengo presente lo manifestado. Sin perjuicio de ello, hago saber al letrado que según lo informado
por la Cámara Nacional Electoral del Poder Judicial de la Nación en fecha 23/12/2024, el domicilio
real de la parte codemandada Carolina Veróinica Pou es "San Juan 909, piso 1 de esta ciudad", y en
dicha dirección se notificó el dia 20/11/2024 válidamente la cédula de traslado de demanda,
conforme presentación efectuada el 25/11/2024.

   Por tal motivo, el domicilio de la codemandada no resulta ignorado en los términos establecidos en
el Art. 21 del CPL, por lo tanto, al pedido de publicación de edictos: por ahora, no ha lugar.

   Deberá la parte actora cumplir con lo requerido en el punto II del decreto de fecha 02/09/2025,
denunciando todas aquellas circunstancias que permitan ubicar sin dificultad el lugar, a efectos de
notificar mediante cédula en dicho domicilio el decreto de fecha 30/07/2025. ET
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